
Adolf Pellejà Llebaria, secretari interventor de l’Ajuntament del Molar,
 
CERTIFICO que en la sessió de Ple ordinari 4-2025 de 21 de juliol de 2025, entre d’altres, es
va aprovar per unanimitat de tots els assistents, majoria absoluta, el següent acord:
 
3. Moció en defensa de la continuïtat de la central d'Almaraz
 
Fets
En data 28 de maig de 2025, a les 9:41 hores i amb registre d’entrada núm. E2025000511, el
grup Agrupació de Molarencs – Acord Municipal ha presentat la següent moció “Moció en
defensa de la continuïtat de la central d’Almaraz”.
 
Fonaments de dret
La legislació i normativa aplicable és:
 

Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases de Règim Local (en endavant LBRL).
Decret Legislatiu 2/2003, de 28 d’abril, pel qual s’aprova el Text Refós de la Llei
Municipal i de Règim Local de Catalunya (en endavant TRLMRLC).
Reial Decret 2568/1986, de 28 de novembre, pel qual s’aprova el Reglament d’
organització, Funcionament i Règim Jurídic de les Entitats Locals (en endavant ROF).
Reial Decret 128/2018, 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris de
l’Administració Local amb habilitació de caràcter nacional.

 
Vista la instància de la moció presentada i el seu contingut,
 
En conseqüència, :S'ACORDA
Primer.- Sotmetre la moció presentada a consideració de l’alcalde per la seva inclusió a l’ordre
del dia del proper Ple municipal a celebrar en aquesta corporació.
 
““Sí a Almaraz, Sí al futuro” es una plataforma ciudadana formada por los habitantes, alcaldes
/as y entidades de los municipios del entorno de la Central Nuclear de Almaraz (CN Almaraz).
Su objetivo es dar voz a una comarca que se enfrenta a la amenaza de cierre de la central, un
proceso que comenzaría en 2025 y concluiría en 2028. El desmantelamiento de Almaraz
tendría consecuencias dramáticas para todo el norte de la provincia de Cáceres, por la pérdida
de empleo y oportunidades económicas, acelerando en consecuencia el proceso de
despoblación que sufre toda Extremadura.
 
La Plataforma cree firmemente en la necesidad de la continuidad de Almaraz, principal motor
económico, social y energético de la región, bajo la convicción de que si se renuncia, de forma
innecesaria, a la generación de empleo, el desarrollo industrial y la soberanía energética que
Almaraz garantiza, las posibilidades de un futuro próspero y sostenible para Extremadura se
reducen drásticamente.
 
Desde el Excmo. Ayuntamiento del Molar nos dirigimos a todos los vecinos de nuestro
municipio, a todos los municipios de Extremadura, a las diputaciones de Cáceres y Badajoz, a
las fuerzas políticas representadas en el Parlamento de Extremadura, a los diputados y
senadores extremeños, al Gobierno de la nación, y en general a todas las asociaciones
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SIGNAT ELECTRÒNICAMENT PER:
Adolf PELLEJÀ LLEBARIA - DNI ** (SIG) el dia 21/07/2025 a les 18:04:26 i Pere Pellejà Llop - DNI ** (TCAT) el dia 21/07/2025 a les 19:45:16



1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

empresariales, sindicales, económicas y sociales para que se sumen a una causa que es de
toda la región y de la que depende su futuro.
 
Este Ayuntamiento quiere mostrar su firme compromiso en defensa de la continuidad de la
central de Almaraz, que se sustenta en argumentos económicos y sociales, que se detallan a
continuación:

El empleo y el desarrollo económico de nuestra tierra: La Central Nuclear de
Almaraz genera cerca de 3.000 empleos, directos e indirectos, y constituye más del 5%
del PIB de Extremadura. Los municipios de su área de influencia disfrutan de una renta
per cápita un 12% superior a la media regional. El cierre de la central supondría un
impacto devastador para la economía de la comarca, agravando el problema de la
despoblación y acelerando el envejecimiento demográfico.
La Soberanía energética: Almaraz es responsable de cubrir el 7% de la demanda
eléctrica anual de España, garantizando un suministro estable y competitivo tanto para
los hogares como para las industrias. Asegurar su continuidad es crucial para evitar una
dependencia energética que comprometa la sostenibilidad y la competitividad de nuestro
país.
Compromiso ambiental: La central evita la emisión de seis millones de toneladas de
CO2 al año, contribuyendo de manera significativa a la lucha contra el cambio climático.
Excelencia operativa: Reconocida por la Asociación Mundial de Operadores de
Centrales Nucleares (WANO) como una de las más seguras y fiables del mundo, la
Central Nuclear de Almaraz cuenta con las condiciones técnicas necesarias para operar
hasta los 80 años, tal y como ocurre con otras centrales en el ámbito internacional.
Ausencia de alternativas viables: Almaraz ha sido durante décadas un motor de
empleo y desarrollo para la comarca, y no existe ningún proyecto en Extremadura capaz
de sustituir su impacto económico y social y su importancia estratégica ya que sin la
energía que proporciona la central de Almaraz cualquier proyecto de reindustrialización
que se quiera llevar a cabo en Extremadura estará condenado al fracaso.”

 
Segon.-   Vist el contingut de la moció, es proposa al Ple l’adopció dels següents acords, cito
literal:
 
“ Aprobar la adhesión del Excmo. Ayuntamiento del Molar a la Plataforma “Sí aPRIMERO) 
Almaraz, Sí al futuro”, mediante el apoyo a todas a las iniciativas promovidas por esa
institución, destinadas a defender la continuidad de la Central Nuclear de Almaraz, el bienestar
y progreso de toda la comarca de Campo Arañuelo y el futuro de Extremadura.
 
SEGUNDO) Dar publicidad al acuerdo de adhesión mediante su inserción en la web municipal,
en el Portal de la Transparencia del Ayuntamiento del Molar y en los medios y canales que la
Plataforma designe a los efectos de cumplir los objetivos que persigue su creación.

 
TERCERO) Notificar el presente acuerdo a la Federación Extremeña de Municipios y
Provincias (FEMPEX).
 
Règim de recursos:
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L’alcalde president

Pere Pellejà Llop

El secretari interventor

Adolf Pellejà Llebaria

Si es vol impugnar la present resolució, que posa fi a la via administrativa, procedeix interposar
recurs contenciós administratiu davant el Jutjat Contenciós Administratiu de Tarragona, en el
termini de dos mesos a comptar de l'endemà de la seva notificació.
 
Alternativament i de forma potestativa, es pot interposar recurs de reposició davant el mateix
òrgan que l’ha dictat, en el termini d’un mes a comptar de l'endemà de la seva notificació

 
I, perquè així consti amb l'advertència dels termes que resultin de l'aprovació de l'acta
corresponent, signo aquest certificat
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